
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo  Nro. 11001-40-03-019-2019-00441 00 

 

En atención a la manifestación efectuada por la parte actora, frente al resultado 

del acercamiento para llegar a un acuerdo en el pago de la obligación y en aras 

de evitar una parálisis innecesaria, se REQUIERE a fin de que aclare el escrito, 

en el sentido de indicar si lo que pretende es la suspensión del proceso, caso en 

el cual deberá adecuar la solicitud de conformidad al artículo 161 del C.G.P. 

 

De otra parte, se NIEGA la solicitud de suspensión de la diligencia de secuestro 

del inmueble legalmente embargado, como quiera que este Despacho comisionó 

para tal fin a La Alcaldía Local de la Zona Respectiva y/o a los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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